
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 28 de julio de 2023. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2021-744 informando 

que previo a continuar con el trámite de este proceso se hace necesario decidir 

conforme a un pronunciamiento reciente del órgano máximo de una corporación. 
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Es importante destacar que este proceso no ha tenido un conflicto negativo de 

competencia, pues si bien, se admitió la demanda, y ya se contestó , empero 

recientemente la Honorable Corte Constitucional como competente para resolver los 

conflictos de competencia que ocurren entre las distintas jurisdicciones, en auto de 

Conflicto de competencia suscitado entre Conflicto de jurisdicción suscitado entre el 

Juzgado Séptimo Administrativo Oral de Pasto (Nariño) y el Juzgado Laboral del 

Circuito de Tumaco (Nariño) del 11 de agosto de 2021 de la Magistrada ponente: 

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO se adujo finalmente en el auto como regla de 

decisión lo siguiente: 

 

La revisión de contratos de prestación de servicios de naturaleza estatal 
corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa. Lo que resulta 
relevante para definir la jurisdicción competente en estos casos es la 
naturaleza no laboral del contrato de prestación de servicios suscrito entre los 
particulares y las entidades del sector público, “para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad […] solo 
[…] cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados […] y por el término estrictamente 
indispensable”, en los términos del numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993. Esto en la medida en que lo que se propone es el examen de la 
actuación de la Administración, es decir, la revisión de contratos de carácter 
estatal para determinar, con base en el acervo probatorio, si se celebró un 
contrato de prestación de servicios o si, por el contrario, se configuró 
realmente una vinculación laboral. 
 
(…) 
En los casos en los que se discute el reconocimiento de un vínculo laboral con 
el Estado no es posible aplicar la misma regla que se utiliza para definir la 
autoridad judicial que conoce de las controversias suscitadas entre los 
trabajadores oficiales o empleados públicos y el Estado. Lo anterior conlleva 
la necesidad de que la Sala Plena se aparte del precedente que, en su 



oportunidad, desarrolló la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. Es claro que corresponde a la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de los procesos laborales en los que son parte trabajadores 
oficiales y a la jurisdicción contencioso administrativa aquellos relacionados 
con la vinculación legal y reglamentaria de los empleados públicos. En 
efecto, cuando existe certeza de la existencia de un vínculo laboral y 
no se discute que había una relación de subordinación entre la entidad pública 
y el trabajador o empleado, resulta válido definir la jurisdicción competente 
para conocer de estos asuntos con base en las funciones que dice haber 
ejercido el empleado o trabajador (criterio funcional) y la entidad a la cual se 
encontraba vinculado (criterio orgánico), para establecer si se trata de un 
trabajador oficial, que puede ejercitar la acción laboral ante la jurisdicción 
ordinaria del trabajo, o de un empleado público, caso en el cual la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo es la que debe definir el asunto. 
 

De conformidad con el anterior pronunciamiento de la Honorable Corte 

Constitucional, es la jurisdicción de lo contencioso administrativa, la competente 

para dirimir los conflictos derivados de puesto a consideración pretende se declare 

la existencia de un contrato realidad entre el demandante y Canal Capital, en virtud 

de los diversos contratos de prestación de servicios suscritos en los que se 

desempeñó como ingeniero de soporte. en razón a los contratos de prestación de 

servicios suscritos por las partes. Esto es, se trata de una controversia entre un 

particular y el Estado, por lo que corresponde a las controversias relativas a los 

contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública 

o un particular en ejercicio de funciones propias del estado, de modo que de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 104 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

De la misma manera es imperativo recordar que la Sala Laboral del Honorable 

Superior en decisiones de radicación: 110013105 015 2019 00369 01 del 9 de 

noviembre de 2022 y 11001 3105 016 2020 00065 01 del 31 de mayo de 2023, 

utilizó los criterios proferidos no solo en el auto citado como también en la postura, 

de las providencias A479 de 2021; A617 de 2021; A618 de 2021; A676 de 2021; 

A680 de 2021; A684 de 2021; A705 de 2021; A738 de 2021; A901 de 2021; A931 

de 2021; A1076 de 2021; A1094 de 2021; A1116 de 2021; A131 de 2022; A198 de 

2022; A304 de 2022; A439 de 2022; A500 de 2022; A623 de 2022; A705 de 2022; 

A738 de 2022; A760 de 2022; A785 de 2022; A790 de 2022; A791 de 2022; A829 

de 2022; A1090 de 2022, entre otras para casos similares al caso de autos. 

De esta forma, ante la nueva posición determinada por el Órgano de cierre 

Constitucional que ya utiliza el Superior Jerárquico no existe controversia frente a la 

naturaleza del litigio por lo que se dan las circunstancias previstas para que conforme 

al último pronunciamiento citado, sea la Jurisdicción contencioso administrativa la 

competente para conocer del presente asunto.    



Así las cosas, este despacho considera que no puede seguir conociendo este proceso 

como está planteado. Por tanto, se ordenará enviar a los Juzgados Administrativos 

de Bogotá para lo de su cargo. 

 

Indicado lo anterior, ya no se surtirán más actuaciones por este juzgado de 

conformidad con el CPL y la SS pues al declarar la falta de competencia las 

actuaciones estarán viciadas de nulidad por este operador judicial. 

 

Corolario de lo anterior, se ordena remitir el presente a la oficina de reparto para 

que sea repartido en debida forma a los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

wh. 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.127 del  01 de agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. 28 de julio de 2023, al despacho del señor 

Juez las presentes diligencias, informando que no pasó por estado el auto que 
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

31 de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que por error involuntario no 

quedó registrado en el sistema el auto que reprogramo fecha de audiencia. 

 

Dicho lo anterior, es por lo que el juzgado procede a pasar por estado el auto de 

fecha 24 de abril de 2023, mediante el cual, se reprogramó la echa de audiencia 

para continuar el proceso el día 11 de septiembre de 2023 a las 10:00 am. 

Compartiendo el link en ese mismo auto. 

Este es el respectivo auto: 2019-244 reprograma.pdf 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.127 del 1 de Agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato25_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESyc5AJMb6BElS1B5p-znzQB1MzivTq6mihiHrrFdQIGbg?e=KrYqgR


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 28 de julio de 2023. Al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias: informado que obra en el plenario un incidente de 
nulidad planteado por la parte demandada. Referencia No. 2019-203, sírvase 
proveer. 
 
El Secretario, 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

31 de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Despacho decide:  
 
 
En correlación a que de la revisión del expediente se aprecia que hay un memorial, 
planteando una nulidad por la parre demandada que esta pendiente por resolver.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se procede a correr traslado a las demás partes, por 
el termino de 3 (tres días) de dicha nulidad. Una vez venza el término antes 
fijado pase al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Dicho texto se aprecia en el siguiente link: 03IncidenteDeNulidad .pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez, 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 
No.127 del 1 de agosto de 2023. 

 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato25_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed7dR_LMyC1NvUc3byAQkq8B6hsGhFtXrYS5ODBz5lKf6w?e=wTp6lB


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 28 de julio de 2023. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2023-175 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por ANA LUCIA ORJUELA MARTINEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y otro. Sírvase 

proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

31 de julio dos mil veintidós (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Reconoce personería de la abogada LUIS BERNARDO GARCIA GOMEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía 79.342.583, y con tarjeta profesional 351.525 del C.S. de 

la J. 

 

Si bien la parte demandante adujo que COLPENSIONES es una parte vinculante, lo 

cierto es que dado el entendimiento que hace el Juez de Instancia que se tendrá esa 

parte como demandada. 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C.P.T. el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera 

Instancia instaurada por ANA LUCIA ORJUELA MARTINEZ identificado con cedula de 

ciudadanía 51.671.610 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

 

En consecuencia, cítese a las demandadas, a través de sus representantes legales o 

quien haga sus veces, a fin de que se notifiquen del auto admisorio de la demanda 

y córraseles traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 

días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 

haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 

subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 

el curso del proceso.  

 

Practíquese la notificación de la demandada COLPENSIONES de conformidad a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPT y la SS. respaldada en la Ley 2213 

de 2022. 

 

Practíquese la notificación de la demandada: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. en la forma dispuesta en el literal “a” 

del artículo 41 del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de la misma, 

se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la 

misma norma procesal laboral Respaldada en la ley 2213 de 2022. 

 



En caso de que la demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos a los demandados, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

Wh. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.127 del 1 de agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C. 28 de julio de 2023, al despacho del señor 

Juez las presentes diligencias, informando que no se llevó a cabo la audiencia 

inmediatamente anterior ante una falla del sistema tecnológico Microsoft Teams. Por 

lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia Radicado No. REF. 
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ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

31 de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 28 de agosto de 2023, a la hora de las 
4:00 de la tarde, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso 
a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No.127 del 1 de agosto de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2021-007 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia fijada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por 
lo tanto, es necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado 
No. 2021-007. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veinticinco (25) de octubre de 2023, a las 
nueve (9:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0127 - del 1º de agosto de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2021-340 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia fijada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por 
lo tanto, es necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. De otro 
lado se informa que se recibió al correo institucional del juzgado memorial 
por de la parte actora por el cual solicita se reprograme la nueva fecha de 
audiencia. Radicado No. 2021-340. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veintitrés (23) de octubre de 2023, a las diez 
(10:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0127 - del 1º de agosto de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario No. 2020-630 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por ello 
se hace necesario reprogramar nueva fecha para realizar esa audiencia de manera 
virtual. De otro lado se informa que se recibió al correo institucional del juzgado 
memorial por de la parte actora por el cual solicita se reprograme la nueva fecha 
de audiencia. Radicado No. 2020-630. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario,  
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, señálese fecha de 
audiencia para el próximo veintidós (22) de noviembre de 2023, a las doce (12:00) 
del mediodía, fecha en la cual, este despacho efectuará LECTURA DE FALLO, a 
través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de sus 
apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que reposan en 
el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0127 – del 1º de agosto de 2023. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario No. 2017-116 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por ello 
se hace necesario reprogramar nueva fecha para realizar esa audiencia de manera 
virtual. De otro lado se informa que se recibió al correo institucional del juzgado 
memorial por de la parte actora por el cual solicita se reprograme la nueva fecha 
de audiencia. Radicado No. 2017-116. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario,  
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, señálese fecha de 
audiencia para el próximo veintiocho (28) de noviembre de 2023, a las ocho y 
quince (8:15) de la mañana, fecha en la cual, este despacho efectuará LECTURA 
DE FALLO, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0127 – del 1º de agosto de 2023. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 27 de Julio de 2023.   EJECUTIVO LABORAL 
No. 2016-043.   Al Despacho del señor Juez el Proceso, informando que la parte 
ejecutada COLPENSIONES allega poder. Dígnese proveer.  
 
 
 
 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO. 
Secretario. 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
 

Bogotá D.C., Treinta y Uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Reconocer y tener como apoderado de COLPENSIONES a la firma VENCE 
SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, representada legalmente por la dra. KARINA 
VENCE PELAEZ con T.P. No. 81621 del C.S.J. de conformidad con el poder general 
otorgado mediante Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023.  Así mismo, se 
RECONOCE personería jurídica para actuar al profesional en derecho, dr. JAVIER 
RAMIRO CASTELLANOS SANABRIA con T.P. No.237.954 del C.S.J., de conformidad 
con el poder de SUSTITUCIÓN allegado e incorporado al plenario, para que actúe en la 
presente acción ejecutiva. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 

 
 
 
DLNR 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
No. ___127_____  del  ___01__de  AGOSTO   DE 2023  

 

     
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 



EJECUTIVO  2021-588 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de Julio de 2023, Proceso Ejecutivo Laboral 
de JOSE MANUEL BUENO CALDERON  contra FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 
MARTIN.   Al Despacho del señor Juez el Proceso, informando que la apoderado de la 
parte ejecutante dentro de la presente acción allegó escrito solicitando copias 
auténticas.  Dígnese proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO. 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Julio  de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta la petición allegada por la apoderada de la parte ejecutante, el 
despacho ORDENA se expidan las copias auténticas solicitadas, conforme al escrito 
visible a folio 76 del expediente digital, junto con la constancia de ejecutoria, de las 
siguientes piezas procesales: 
 
- Copia Sentencia de primera y segunda instancia. 
- Copia de la Liquidación de Costas y agencias en derecho 
- Copia del auto de Obedézcase y cúmplase. 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
 
 
 

 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _127____  del _01____ de  AGOSTO  DE 2023 
 

     
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

 



EJECUTIVO 2022-643 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de Julio de 2023, Al Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias - EJECUTIVO No. 2022-383,   informando que se recibió 
RENUNCIA de poder de la parte ejecutante. Sírvase Proveer.  
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
   

JUZGADO VEITNICINCO LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, Treinta y uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ACEPTAR la renuncia de poder allegada por el apoderado de la parte ejecutante 
SALUD TOTAL EPS S.A., dr. Andrés Heriberto Torres Aragón con T.P. No.155.713 del 
C.S.J., quien actúa en representación de la firma Vinnurétti, Torres & Aragón Abogados 
SAS.  Manifiesta el apoderado que su renuncia obedece a la terminación del contrato 
de prestación de servicios para la representación judicial en el presente proceso.    
 
En cumplimiento al párrafo cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, 
observa el despacho que, junto con el envío del escrito de renuncia, se comunicó 
también a su poderdante al correo electrónico notificacionesjud@saludtotal.com.co  
 
Se le informa a la ejecutante SALUD TOTAL EPS S.A., que deberá otorgar poder a fin de 
que un profesional en derecho continúe defendiendo sus intereses. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 127   del 01 DE AGOSTO  DE 2023 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



 

Ejecutivo 2020-600 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá, D.C., 27 de Julio de 2023. Informando que la parte ejecutante 
allegó recurso de reposición subsidio apelación contra auto de fecha 26 de Junio de 2023, mediante el cual 
se ordenó archivo suspenso por inactividad, el cual se encuentra pendiente de resolver. Radicado 2020-
600.  Dígnese proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31)) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Se recibe vía correo electrónico de fecha 28 de junio de 2023, memorial suscrito por el apoderado de la 
parte actora, mediante el cual interpone recurso de apelación subsidio apelación contra el auto de fecha 27 
de junio de 2023, notificado por estado de fecha 28 de Junio de la misma anualidad, mediante el cual se 
ordenó archivo suspenso por inactividad.  
 
Manifiesta el recurrente, que mediante correo electrónico de fecha 16 de julio de 2021, allegó tramite de 
notificación realizado acorde a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ADJUNTANDO 
demanda y anexos de la misma, junto con auto de mandamiento de pago, adjuntando prueba documental 
tanto del envío de la notificación a la parte ejecutada como la remisión al correo de este despacho judicial. 
Así mismo, que mediante correo de fecha 08 de abril de 2022, reiteró su petición. 
 
Procede entonces el despacho a efectuar minuciosa revisión al plenario encontrando que incorporado no 
se encuentran los memoriales referidos, es por esto, que se procede con revisión a nuestro correo 
electrónico, encontrando que efectivamente se encuentra en la bandeja de recibidos el memorial que data 
de fecha 16 de julio de 2021, sin embargo el mencionado en el escrito de recurso como reiteración de 
fecha 08 de abril de 2022, no fue posible encontrarlo, y la parte no aportó prueba de lo manifestado al 
respecto. 
 
En ese orden de ideas, al asistirle razón al aquí ejecutante, se REPONE el auto de fecha 2 de junio 
publicado por estado de fecha 28 de junio de la misma anualidad y se retrotrae la orden de archivo del 
presente proceso. 
 
En firme el presente auto, ingresen las diligencias al despacho para continuar como en derecho 
corresponde. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REPONER el auto de fecha 27 de junio de 2023, publicado por estado de fecha 28 de junio de 
la misma anualidad, retrotrayendo la orden de archivar el presente proceso. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 
trámite procesal que corresponde. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 



 

Ejecutivo 2020-600 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.    127     del  01 DE AGOSTO   DE 2023 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2013 00706 00 Bogotá, D.C., venta y uno (31) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que el apoderado de la 
parte demandante, solicita se expida copia atentica de las sentencias proferidas en la presente Litis 
y autos que aprobaros costas procesales.-  
 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora Doctor SANTIAGO 

AGUILAR MURCIA, este operador judicial accede a ello y ordena expedir copia autentica 

de conformidad a la petición elevada. 

 

 

Se le sugiere al profesional del derecho de la parte actora, una vez en firme el presente auto, 

solicite cita para ingresar al Despacho a fin de cancelas las expensas necesarias para tal fin, 

así mismo para que allegue CD(s), para grabar las audiencias que sean necesaria. En dicha 

cita se le informara el día que el paso a seguir para recoger las copias una vez autenticadas.    

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2015 00759 00 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, se recibe respuesta por 
parte de la superintendencia a nuestro oficio. -   
 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Se incorpora al plenario respuesta a nuestro Oficio por parte de la Superintendencia de 

Sociedades.  

 

Para continuar con el trámite del proceso se fija como próxima fecha de audiencia para el 

dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las tres y treinta 

(3:30) de la tarde.  
      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ORDINARIO 2019/662 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDADA FRUTOS LA ODISEA  S.A.S. 

 

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               2.300.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               2.300.000,oo 
 

Son: DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL DE PESOS  ($2.300.000,oo) 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez presentando Liquidación de costas y 

Agencias en derecho para su aprobación o rechazo 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha: 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ORDINARIO 2019/598 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDADA ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED – S.A. - . 

 

Valor agencias en derecho……………………………………………………..$               3.500.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               3.500.000,oo 
 

Son: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS  ($3.500.000,oo) 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez presentando Liquidación de costas y 

Agencias en derecho para su aprobación o rechazo 
  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

Se corre traslado de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha: 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2023 00060 00 Bogotá, D.C., treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Las 
demandadas se notificaron de conformidad a la ley 22131/22, así mismo por conducto de 
apoderado contestaron la demanda, Por su parte la apoderada de Colpensiones, presenta 
renuncia al poder.  
 
 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 
811046819-5, representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA 
ARBOLEDA, de conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la 
Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada 
COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    
 
Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada 
COLPENSIONES,  
 
Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
No. 367.021, como apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de 
conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada MARIA CAMILA BEDOYA 
GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de Envigado y Tarjeta 
profesional No. 288.820 del C.S. de la J., quien funge como Representante Legal 
Suplente de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es 
la represente de COLPENSIONES.-   
 
Se le reconoce personería al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO como apoderado 
judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 
conferido. -    
 
Se le reconoce personería a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEEROS, 
como apoderada judicial de la demandada SKANDIA, en los términos y para los fines del 
poder conferido   
El cual obra en el plenario. 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA, dentro del término. 
 
   

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Seria del caso fijar fecha para audiencia de que trata el artículo 77 del CPLSS, peso 
observa este operador Judicial que no se aportó al plenario el trámite de notificación a la 
Agencia Nacional del estado, tal como se ordenó en auto que admite demanda, Por lo que 
se requiere a la parte actora allegar este trámite y/o Proceder a efectuar la notificación en 
los términos de la Ley 2213/22. 

 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al 
poder que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, mediante escritura 
pública a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se tiene por 
revocado el poder de sustitución al abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO 

advirtiendo que la misma no pone término al poder si no cinco días después de la 
notificación por estados del presente auto. 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2023 00062 00 Bogotá, D.C., treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Las 
demandadas se notificaron de conformidad a la ley 22131/22, así mismo por conducto de 
apoderado contestaron la demanda, Por su parte la apoderada de Colpensiones, presenta 
renuncia al poder.  
 
 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 
811046819-5, representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA 
ARBOLEDA, de conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la 
Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada 
COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    
 
Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada 
COLPENSIONES,  
 
Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
No. 367.021, como apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de 
conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada MARIA CAMILA BEDOYA 
GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de Envigado y Tarjeta 
profesional No. 288.820 del C.S. de la J., quien funge como Representante Legal 
Suplente de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es 
la represente de COLPENSIONES.-   
 
Se le reconoce personería a la persona Jurídica de LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S, como 
apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del 
poder conferido por su representante legal. Así mismo se le reconoce personería al 
Abogado LEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, para que represente a la 
demandada. -    
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
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Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintitrés 
(23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta (10:30) de la mañana. 
En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  

 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al 
poder que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, mediante escritura 
pública a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se tiene por 
revocado el poder de sustitución al abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO 

advirtiendo que la misma no pone término al poder si no cinco días después de la 
notificación por estados del presente auto. 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2023 00094 00 Bogotá, D.C., treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Las 
demandadas se notificaron de conformidad a la ley 22131/22, así mismo por conducto de 
apoderado contestaron la demanda, Por su parte la apoderada de Colpensiones, presenta 
renuncia al poder.  
 
 
Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 
811046819-5, representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA 
ARBOLEDA, de conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la 
Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada 
COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER EDUARDO 
GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    
 
Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 288.820 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada 
COLPENSIONES,  
 
Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
No. 367.021, como apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de 
conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada MARIA CAMILA BEDOYA 
GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de Envigado y Tarjeta 
profesional No. 288.820 del C.S. de la J., quien funge como Representante Legal 
Suplente de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es 
la represente de COLPENSIONES.-   
 
Se le reconoce personería a la persona Jurídica de GODOY CORDONA ABOAGADOS 
S.A.S, como apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para 
los fines del poder conferido por su representante legal. Así mismo se le reconoce 
personería al Abogado MIGUEL ANGELCADENA MIORANDA, para que represente a la 
demandada. -    
 
Se le reconoce personería a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEEROS, 
como apoderada judicial de la demandada SKANDIA, en los términos y para los fines del 
poder conferido   
El cual obra en el plenario. 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y SKANDIA, dentro del término. 
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Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintiuno 
(21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. 
En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  

 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al 
poder que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, mediante escritura 
pública a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se tiene por 
revocado el poder de sustitución al abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO 

advirtiendo que la misma no pone término al poder si no cinco días después de la 
notificación por estados del presente auto. 
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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julio de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la demandada se 
notificó de conformidad a la Ley 22131/22 y por conducto de apoderado presenta contestación a la 
demanda. Por otra parte, la apoderada de la demandada presenta renuncia al poder.  
 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 
Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 811046819-5, representada por su representante 
legal MARIA DURLEY GARCIA ARBOLEDA, de conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la Notaria Novena (9) 
del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor 
JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    
 
Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y 
Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada COLPENSIONES,  
 
Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 
de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 367.021, como apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder de 
SUSTITUCION que hace la abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de 
Envigado y Tarjeta profesional No. 288.820 del C.S.de la J., quien funge como Representante Legal Suplente de la sociedad ARANDO 
GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es la represente de COLPENSIONES.-   
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada la 
demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda a pesar de estar debidamente 
notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, Se fija la fecha del próximo veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las tres y treinta (03:30) de la tarde. En primer 
término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al poder que le fuera conferido por la 
demandada COLPENSIONES, mediante escritura pública a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se 
tiene por revocado el poder de sustitución al abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO advirtiendo que la misma no pone 

término al poder si no cinco días después de la notificación por estados del presente auto. 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 127 Fecha 01/08/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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